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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314  Edificio “José Félix de Restrepo” 

CONSTANCIA.-  En la fecha y con el fin de confirmar si la respuesta 

enviada por la Unidad Administrativa Especial para las Víctimas, fue 

recibida por el JUAN CAMILO ESPINOSA ZAPATA, me comuniqué al 

abonado telefónico 3104870019, donde fui atendida por el señor 

JESUS ANTONIO ESPINOSA, padre del accionante, quien me informa 

que su hijo no se encuentra porque trabaja en una mina lejos de esta 

ciudad, y que él es la persona encargada de adelantar los trámites de 

la tutela, le interrogue si tenía conocimiento de la respuesta emitida 

por la entidad accionada, a lo que me respondió con alguna duda, 

diciendo que no entendía muy bien lo que había recibido.  Finalmente, 

me solicita que le envíe dichas respuestas al correo electrónico 

antonioespinosa237@gmail.com. 

 
Para conocimiento de la señora Juez.   Sírvase proceder.  

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05-001-31-10-014-2021-00060-00 
Proceso Acción de tutela 
Accionante Juan Camilo Espinosa Zapata  
Accionada Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social y Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación a las 
Víctimas  

 

Vista la constancia anterior, y dado que el señor JUAN CAMILO 

ESPINOSA ZAPATA, no tiene conocimiento de la respuesta enviada por 

el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y la 

Unidad Administrativa Especial para Atención y Reparación a las 

Víctimas, se ordena correr traslado de las mismas, a la parte 

accionante, por el término de un (1) día, para que se pronuncie al 

respecto. Se  envía  al  correo  electrónico dado en  la   demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:antonioespinosa237@gmail.com
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